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SUEINTENDENE DE-LRSPECO OA Y COHTVEZA 

En  ejercicia de Ja —delegst1ió0n  corPerida por el turnet3nlienorn le de 

Compañia. Segun  —Feroluvioóon Pa. "1-2 307 del 20 de jenlo de +? i, 

publicada en el Regietra Cficial Ho.“ del 23 de julio de 1971. 

COHnSs1DERARNCO 

QUE. —mediante memorando No. SU-ECE£-21-148 del 8 de dalao de (18%1 de la 
Dirección Jal Centro de Cónpoeto de esta Enfirdad, 32 establece que «el 

adiinislrador de FAPUERIZO 4 VALLAZIÓ TMWERS ONES CLP. e-pedienle Ho. 

GéTIi23, no há remitido oportuna le copias actoriridas del li lame venera) 

enual y del estedo de perdidas y gGganarciagp lar diermorFarasr 6 1er de: o 

adminishkradores y de los orgánaisinz de fisclicocinos da emba de da 

adiinisiridores, representantes legaloz y 00108 Y ancioniatasp 30tforaes de: 

auditoría externas en el caso que Drocedag y máz idocuentos erdgidos por la 
Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio económuoc de 1035; 

QUE, el. articulo 2% de la Ley de Crmpalñías faculta 31  huperinlenden Le 

imponer mltaz al aduinietrador de la conpeñia que ha bhbiere cunplido con 

las obligaciones señaladas en el conviderando anteriora 

QUE, por Resolucion Ha. *1e1-% 20067, del 20 de unite de 13%1, robiscrda en 
el Regiztro Oficial No, 72 del 43 dea aláao de UP21L,. e reanlde +"? velor o rie 

a sesión cnn aplicar. 

RESUFECLOAYE 

AETICULO —FEIMNERO.- IMEFOBER, a titulo personal, «1 señorial BUERRA —PEHITES 
GRACTELA —GRTE  —GMRÁL administrador de RARUERIZO 3  PALLAZZA —TARYERSCONES 
CL. TDé. la mita de —RXRXS. 000.00 SUDRES, — pur o rua haber remitido 
oportunamente a la Superintenderiza e Compañías lr duecnmentos prev: Los 
en (la Ley de Compañinsa ulta gue —uulira  “ejetirse hasta elo debigo 
cumplimiento de la obligación» 

ARTUMLO SEGUNDO. - —MHOTIFECAR: 31 <2mo ta) GUERRA —REHUTIES CERSOTIELA GRTE 
GRAL en Ffoaraa legal en el domicilio del esncionedo 0 en su luder Para bras 
de irabajo, mediante copie origiln=l de Ja presente resolucion. 

AFTICULO TERCERO. EJECIUTORIADA eta resolución, 20 emitirá el ditulo de 
cródito respectivo y se procederá a au tecaidacióon, en el termino de La 
Ley. 
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